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ci^cign: Mutua, Benéfica del Ejército, se ,ha dictado sentencia 
oon .feeha 16 de junio de 1964, cuya parte dispositiva es como 
sigue: ^

.¿Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la desestima
ción del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Teniente Coronel Capellán del Ejército de Tierra don Francisco 

> Tato Díaz, contra la Orden- del Ministerio del Ejército fecha 
, 21 de febrero de 1963, que en desestimación de la alzada inter

puesta contra el Acuerdo del 'Consejo de Gobierno de la Asocia
ción Mutuo . benéfica de • dicho Ejército confirmó tal acuerdo 
declarando no haber , lugar a la modificación del Reglamento 
por. el qüe .;la expresada Asociación se rige a los fines preten
didos por el recurrente; sin imposición de costas. -

-Así por esta nuestra sentencia; que se publicará en el «Bo- 
' letín Oficial :del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva»; definrtivámente juzgando, lo pronunanios, mandamos , y 
firmamos.»

su virtud, este' Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cuinpla en sus propios términos ,1a referida senteficia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello ejci cumplimiento de lo prevenido en el. artículo 105 de la 
Ley de lo Conteiicióso-Administrativo de. 27 de diciembre de 
1956 («Boletín Oficial del Estado» núm. 363).

Lo que pqr la presente Qrden digo a V. E. para su conoci- 
ihiento y efectos consiguientes..

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1964.

■ . ^ MENENDEZ
Excmo. ^Sr. General Subsecretario de este 'Ministerio.

ÓRBEN dB 29 de julio de 1964, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal Supremo 
dictada con fecha 11 de 'junio de 1964, en el recurso 
c(Mencioso-a¡dministrattvo interpuesto por dan Juan 
Sánchez Varea, " '

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
' en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Juan Sánchez Va
rea, Carabinero en situación de retirado, y de otra, como deman
dada,, lá Administración del Estado, representada por el Abogado 
del. Estado, sobre impugnación de las resoluciones de la Sala de 
Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar-,de 3 ‘de 
agosto de 1962 y 8 de enero de 1963, que desestimaron su petición 
de actualización de haber pasiyo, se ha dictado Sentencia con 
fecha 11 de junio de 1964, cuya paite dispositiva es como sigue:

«Pailamoe: Que estimando el recurso contencloso-administra- 
tivó promovido por don Juan Sánchez Varea, contra los Acuer
dos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo.de Jústicia 
Militar de 3 de agosto de 1962 y 8 de enero de 1963, desestima- 
torios de su petición de actualización de su haber pasivo, debe
mos declarar y declaramos no ser dichas resoluciones conformes 
a dere<?ho y, en consecuencia, las anulamos, declarando en su 
iú-éar ,eí del recurrente a que se lleve a cabo lá actua-
lizáGíóñ de la pensión de retiro qüe le corresponde, de confor- 
inidad con la Ley de 23 de diciembre de 1961, sin hacer especial 
declaración en cuanto a las costas causadas en el presente pleito.

Así por esta nuestra, sentencia, que se publicará en el «Bole
tín .Oficial del'Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, 'mandamos y fir
mamos.»

Bn su .virtiid, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia,, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
eflo en. cumplimiento dé lo prevenido en el artículo 1Q5 la 
Ley. de lo Contencioso-ádministrativo de 27 de diciembre de 1956 
(<fBbletfn Oficial del Estado» núm. 363).

'Lo que por la presente Orden digo a V, E, para su conoci- 
mtoto y efectos consiguientes.

Enos guárde á V. E. muchos años.
Madadd, 29 de' julio de 1964.

MENENDEZ
Exemoi. jStr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo

de Justicia MCílltár. ^ <

ORIGEN 29, de julio de 1964, por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia del Tribunal. Supremo 
dioiaáa con fecha ^.9 de junio de 1964, en el recurso 
cáríiefi^oso-adminzstrativo interpuesto por don Emiliano 
Fernández Jorge,

Excmo. Sr^í En el recjurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia< ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entré parteá, de. una, como demandante, don Emiliano Femáñ-' 
déá Jorge, quien postula pot sí mismo, y de otra), como deman

dada, la Ádministración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado,^ sobre impugnación del acuerdo de la 
Sala , del Gobierno del. Consejo'Supremo de Justicia Militar 
de 14 de junio de 1963,. sobre actualización, de Ja pensión de 
haberes pasivos del recurrente, se ha dictado Sentencia con 
fecha 19 de junio de 1964, y cuya párte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Qüe debemos desestimar y desestimamos el pré
nsente recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Emiliano Fernández Jorge contra el Acuerdo de la Sala de 
Gobierno del Consejo "Supremo de Justicia Militar de 14. de 
junio de j.963 .sobre actualización-de haberes pasivos del recu
rrente por estar ajustado á Derecho, y, én consecuencia, absoL 
vemos.-a la Administración de la presente demanda, sin hacer 
especial imposición de las costas de este recurso

Así por esta nuestra sentencia, que se. publicará en el «Bole
tín OííciaFdel Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» '

En su virtud este Ministerio ha tenido á biep disponer se 
cumpla en sus propios térmicos la referida sentencia, publi^ 
cándese el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en le artículo 105 de la 
Ley de lo Contencioso-administrativo de 27 de diciembre de 1956 
(«Boletín Oficial del Estado» núm. 363),

Lo que por la presénte Orden digo a V. E. para su conoci
miento, y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. niuchos años.
Madrid, 29 de julio de 1964.

- MEÑEND E Z
Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo 

de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por la 

Ique 'se hace publico haber Sido autorizada la Funda’- 
ción Vizcaya Pro-Cardíacos, de JBUbao, para celebrar en 
dicha capital una tómbola de carácter benéfico.

Por acuerdo de este Servicio Nacional, fecha 22 de julio 
próximo pasado, se autorizó a la Fundación Vizcaya Pro-Car
díacos, de Bilbao, para celebrar en dicha capital una tómbola 
de caráeter benéfico el 14 de agosto al'13 de septiembre, en 
la que habrían de expedirse 270.000 boletos, ’al precio de 2 pe
setas unidad, debiendo sujetar los procedimientos de la misma 
a cuanto previenen las disposiciones vigentes.

Lo que, se háce público para general conocimiento y demás 
que corresponda. ,

Madrid, 4 de agosto de 1964.—-EL Jefe deT Servicio, Francis
co Rodríguez Oirugeda.^.045-E.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defraur 
dación de Orense por la que se hace público el fatto qué 
se cita.

Se hace saber a Sebastián VLieste Longás, cuyo último dó- 
micilio conocido fue en Lérida, calle General Mola, número 
71 bis, 1.0, que este Tribunal, en Comisión Permanente, y en 
sesión del día 9 de julic/de 1964. al conocer del expediente 
249/61, acordó el siguiente fallo:

1.0 Declarar cometida* uná infracción de- contrabando de 
menor • cpantía, comprendidá en. el núm. 2 del artículo 7.o de 
la Ley de Contrábando y Defraudación, de li de septiembre 
de 1953. ' "

2.0 Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores a Sebastián Lieste Longás y a Ramón 
Raini ^eyo. .

3.0 Imponerles una multa de seis mil otíhocientas diez 
(6.810) 'p^tas a cada uno. - .

. 4.0 Declaiér el , comiso .y venta del café y entrega a ia 
Tabacalera del tábacp aprehendidos.

,5’o Declarar lá absolución del resto de los inculpados. ,
6.0 Declarar bien hedía la aprehensión y haber lugar a la 

concesión del premio a ios aprehensores. '
Él iinborte de la inulta ha de ser ingresado, precisamente 

en efectivo, en esta Delegación de 'Hacienda dé Orense, en el 
plazo de quince ,díás, a contar de la fecha, de públicáción de 
la presente notificación efi el «Boletín Oficial del Estado», y 
contra dicho fallo puede interponer recurso de alzada ante el 
Tribunal Supremo de contrabando y Defraudación, en el 
plazo citado, significándole. que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del falló.
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Requerimiento: Se requiere al señor Lieste Longás, para 
que, bajo su responsabilidad, y con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 86 del > Texto refundido, de la Ley de Contrabando y 
Defraudación de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene 
o no bienes con que hacer efectiva la multa impuesta. SI los 
posee, enviará a la Secretaría de este Tribunal, en el término 
de tres días, una relación descriptiva de los mismos, con el > 
suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, ejecutándose 
didhós bienes si en el plazo de -quince días hábiles no ingresa 
en el Tesoro la multa que le ha sido impuesta. Si no los posee, 
o poseyéndplos no cumplimenta lo dispuesto en el presente rcf- 
querimientó, se decretará inmediato cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad, a razón de un día por cada 
diez pesetas de multa y dentro de lós límites ,dp duración má
xima a qye se contrae el número 4.o del artículo 22 de la Ley 
de referencia.

Orense, 11 de julio de 1964.—El Secretario.—^5.923-K

CORRECCION de erratas de la Resolución del Servido 
Nacional de Loterías por la que se hacía publico el pros
pecto de premios para el sorteo que ha de celebrarse en 
Madrid el día 14 de agosto de 1964,

Advertido error en la inserción de la citada Resolución, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 188, de fecha 6 de 
agosto, de 1964, se transcribe a continuación la oportuna recti
ficación:

En la página 10325, primera columna, iínea 68, donde dice: 
«5 de 10.000 pesetas», debe decir: «5 de 100.000 pesetas»,

DE
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
ORDEN de 7 de julio de 1964 por la que se autoriza a la 

Direcdón General de Sanidad para convocar un curso 
de O tidales Sanitarios, a celebrar en la Escuela Nado- 
nal de Sanidad,

limo. Sr,: En cvunplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Bases de Sanidad Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente:
Se autoriza a la Dirección General de Sanidad para cele

brar durante los años 1964-65 un curso de Oficiales Sanitarios 
en la Escuela Nacional de Sanidad, al que podrán concurrir 
aquellos Médicos, Farmacéuticos y Veterinarios que se encuen
tren en posésión del diploma de Sanidad. El número de 
alumnos será limitado a la siguiente distribución: 45 Médicos, 
cinco Farmacéuticos y 10 Veterinarios,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1964. .ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad.

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad por 
la que se convoca en la Escuela Nadonal de Sanidad 
curso para la obtendón del título de Ofidal Sanitario.

En cumplimiento de cuanto determina lá Orden ministerial 
de fecha 7 de julio del año actual, esta Dirección General de 
Sanidad convoca un curso para Médicos, Farmacéuticos y Vete
rinarios, a ñn de realizar las enseñanzas correspondientes a. la 
obtención del título de Oficial Sanitario, con arreglo a las si
guientes normast

Primera.—^Los aspirantes habrán de estar en posesión del 
diploma de Sanidad, expedido por la Escuela Nacional de Sa
nidad o por sus filiales departamentales.

Segunda.—El plazo de presentación de solicitudes será el 
de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la presente en el «Boletín Oficial del Elstado», 
debiendo ser entregadas en la Secretaría de la Escuela Nar 
cional de Sanidad (Ciudad üniversitariá), haciéndose constar 
en la misma'la residencia de los interesados.

T^cera.—Debérán acompañar a las solicitudés cuantos jus
tificantes de méritos se estimen conven^ntes, así como de los 
servicios profesionales prestados y conocimiento de idiomas que 
posean, y si hubiese lugar, las circunstancias a que hace refe
rencia y el artículo 24 del Reglamento de dicha Escuela Na
cional. ' ‘ ^

Cuarta.—La Escuela Nacional de Sanidad queda facultada 
para proponer a esta Dirección General la formación de un

Tribunal constituido, por personal técnico de la misma, el cual 
estará encargado de la selección de los alumnos que deban ser 
adipitidos, completándose esta selección mediante la^ realización 
de las siguientes pruebas: Una, de idiomas que acredite los co
nocimientos de los solicitantes, consistiendo como mínimo en la 
traducción de textos en dos lenguas, a elegir por el interesado 
entre la francesa, inglesa o alemana, y otra, referente a la eje
cución de un ejercicio escrito sóbre temas generales de orienta
ción sanitaria. El número de alumnos seleccionados no podrá 
ser superior al de 45 Médicas, cinco Farmacéuticos y 10 Vet^ 
rinarios. ‘

Quinta.—Los aspirantes serán convocados públicamente en 
el tablón de anuncios de la Escuela Nacional de Sanidad, con ' 
una antelación no menor de diez días para< la realización de las 
pruebas señaladas anteriormente, y una vez que sean admitidos 
al curso abonarán mil quinientas' pesetas en concepto de dere
chos de matrícula.

Sexta.—Las enseñanzas, de asistencia rigurosamente obliga
toria, comprenderán: Un cuatrimestre de lecciones teórico-prác- 
ticás y tres meses de trabajos en el campo. Al terminar esta 
parte de estudios los alumnos dispondrán de un semestre para 
realizar una tesis de investigación. '

Séptima.—^Los exámenes del curso se verificarán con las 
normas al efecto prevenidas en el Reglamento de la 'Escuela 
de Sanidad. '

Octava.—^E1 curso dará comienzo en la primera quincena 
del mes de octubre del presente año, una vez realizada la se
lección de alumnos.' -- /

Madrid, 28 de julio de í964.—El Director general, P. D., José 
Manuel Romay Beccaría.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Transportes 
Terrestres por la que se hace público haber sido ad
judicados definitivamente los servicios públicos regu
lares de transporte mecánico de viajeros por carretera 
entre las localidades que se citan.

. ’ f
El excelentísimo señor Ministro de este Departamento, con 

fecha 24 de junio de 1964, ha resuelto adjudicar definitiva
mente los servicios públicos regulares de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por carretera que se men
cionan:

Servicio, entre Callosa de Segura y San Fulgencio (expe
diente húmero 5.482), a «Serna, Sucesores-de Galván y Com
pañía, S. A.» («La Albatarense»), como hijuela del que es con
cesionaria entre Murcia y Novélda (estación) (V’1-285 : MU-A- 
45), en cuyas condiciones de adjudlca^ción figuran entre otras 
las siguientes:

Itinerario.—^E1 itinerario entre Callosa y San Fulgencio, de 
24,5 kilómetros de longitud, pasará por Catra, Dolores, Pue
bla de Rocamora, Daya Nueva y Daya Vieja, con parada 
obligatoria para tomar y dejar viajeros y encargos en todos 
los puntos mencionados anteriormente y con la prohibición 
de realizar tráfico entre San Fulgencio y Dolores, puntos in
termedios y viceversa, y entre Callosa de Segura y Orihuela, 
puntos intermedios y viceversa.

Expediciones.—Se realizarán todos los días, excepto domin
gos, las siguientes expediciones:

Una expedición entre San Fulgencio y Orihuela y otra ex
pedición entre Orihuela y San Fulgencio.

El horario dé estas ‘ expediciones se fijará de acuerdo con 
las conveniencias del interés público, previa aprobación de la 
Jefatura de Obras Públicas. ,

Vehículos.—Quedarán afectos a la concesión los siguientes^ 
vehículos: ^

Los mismos del servicio base (V-1.285 : ]\to-A-45).
Las demás características de estos vehículos deberán ser 

comunicadas á la Jefatura de Obras Públicas antes de la fe
cha de inauguración del servicio.» t

Tarifas.—Regirán las siguientes tarifas-base:
Las mismas del servicio-base (V-1.285 : MU-A-45),
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio de Viajeros, aplicándose sobre las 
tarifas base incrementadas con el canon de coincidencia.

Clasificación.—^Este servicio se Clasifica, coq respecto al fe
rrocarril, como coincidente grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la Orden Ministerial de 31 
de julio de 1953 el concesionario deberá abonar a la RENFE 
el canon de coincidencia que corresponda.—4ñ23-A. \


